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NOTA ACLARATORIA DEL ESTADO 005 
12 DE FEBRERO DE 2021 

 

En la fecha se deja constancia que el estado 005 notificado el 12 de febrero de 2021, se 
procede a realizar la siguiente aclaración: 

  

 En la casilla 006 corresponde al proceso APREHENSIÓN Y GARANTÍA 
MOBILIARIA - Rad A.E 039-2019 DE RCI COLOMBIA COMPAÑÌA DE 
FINANCIAMIENTO CONTRA JESÙS IVÀN GÒNGORA BARAHONA, el cual 
termino y ordenó levantar la aprehensión, y no como allí se indicó, y 

 En la casilla 007 corresponde al proceso APREHENSIÓN Y GARANTÍA 
MOBILIARIA - Rad A.E 040-2019 DE BANCO FINANDINA S.A.  contra PEDRO 
ALEXANDER SEGURA AGUIRRE, el cual termino y ordenó levantar la 

aprehensión, y no como allí se indicó.  
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